RES. 4225/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0008066, Ent. N° 6600/17)



VISTO: las actuaciones remitidas por el Comando General de la Fuerza Aérea del Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con la Compra Directa por Excepción, para adquirir 12 asientos eyectables para la flota A-37B “DRAGONFLY”, para sostener y continuar con la operatividad de dicha flota ;
RESULTANDO: 1) que la compra se realiza a la empresa italiana SICAMB SPA a través de su representante comercial en Argentina MBA SA, por la suma de U$S 4.792.800 de acuerdo al siguiente detalle: U$S 718.920 (15%) con cargo al Ejercicio 2017, U$S 2.875.680 (60%) con cargo al Ejercicio 2018 y U$S 1.198.200 (25%) con cargo al Ejercicio 2019;
2) que consta documento de Afectación Nº 001095 de fecha 30 de noviembre de 2017, por la suma de $ 21.847.979 equivalentes a U$S 718.920, etapa del gasto: Afectación, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 300, Proyecto 798, Objeto del gasto 198, documento verificado y no confirmado;
3) que se remite factura proforma Nº 248 de fecha 6 de diciembre de 2017 de la empresa MBA SA, el certificado de representación comercial  y la correspondiente legalización;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo expresando que la adquisición debe necesariamente efectuarse en el exterior, debido a que no existen empresas en el mercado local que fabriquen dichos asientos y posean certificaciones operacionales y de seguridad; 
5) que consta Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 15 de noviembre de 2015, resolviendo reforzar el Inciso 03 (MDN), Unidad Ejecutora 023 (Comando General de la Fuerza Aérea), Programa 300, Proyecto 798, financiación 1.1 Rentas Generales, por el equivalente en moneda nacional a U$S 718.920, en virtud a que el Artículo 41 de la Ley 17.930 faculta al Poder Ejecutivo para disponer del 6% del total de los rubros de gastos incluidos en el Presupuesto Nacional, Grupos 1, 2, 5 y 7 en el refuerzo de los mismos;
6) que luce agregada Afectación Nº 001095 de fecha 13 de diciembre de 2017, etapa del gasto: obligación, por $ 21.847.979, documento verificado, no intervenido y suscrito por el Director de Economía y Finanzas del Comando General de la Fuerza Aérea;
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 7), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, surgiendo acreditados por la Administración los fundamentos que habilitan la misma, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, se tendrá por intervenido el gasto de U$S 718.920 correspondiente al Ejercicio 2017;
2) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención de los gastos correspondientes a los Ejercicio 2018 y 2019, de acuerdo al siguiente detalle: U$S 2.875.680 con cargo al Ejercicio 2018 y U$S 1.198.200 con cargo al Ejercicio 2019, a favor de MBA SA,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley 18.244;
[bookmark: _GoBack]3) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
4) Comuníquese al Contador Auditor;  
5) Devuélvase  al Comando General de la Fuerza Aérea.
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